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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y sü augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud. , '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BUKGOS.

Circular núm. 198.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación. en despacho telegráfico del 
día de ayer, me dice lo siguiente:

«SS. MM. y AA. continúan en Sevi
lla sin novedad en su importante salud.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín olí. ial, para conocimiento del 
público.

Burgos 22 de Setiembre de 1862.= 
Francisco de Otazu.

Circuir núm. 199.
<1(1 I!'I

Ignorándose el paradero de Mamerto 
Miguel, vecino de Quinlanilla del Coco, 
cuyas señas se insertan á continuación, 
y que se ausentó de su casa en Marzo 
último al objeto de ocuparse en los 
trabajos del Ferro-carril; encargo á los 
tires. Alcaldes, guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procedan 
á su busca y caso de ser hallado, pon
gan en conocimiento de este Gobierno el 
punto donde se encuentre ¿fin de lomar 

I a resolución que convenga.
Burgos 22 de Setiembre de 1862.— 

Francisco de OtaMi.

Señas de Mamerto Miguel.

Casado con Florentina de Domingo, 
de 46 años de edad, estatura 5 piés, 
pelo canoso, ojos pardos,, cara regular, 
nariz bien formada, color pardo.

Señas particulares.

Una cicatriz de quemadura en uno de 
los brazos, que debe ser el derecho, 
desde el codo á la mano. En el pecho 
otra cicatriz, é igual en el vientre. En 
el pié derecho, el tercer dedo montado 
en el segundo.

Vestía calzón de sayal, chaleco de pa
ño rojo, camisa delgada; lodo á estilo de 
país.

(Gaceta número 195.)'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. --Negociado 5.0

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Villalon para procesar á D. 
Ramo i Rodríguez Valdaliso Alcalde de 
Melgar de Arriba, ha consultado lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Valladolid ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Villalon la autorización que solicitó para 
procesar á Ü. Ramón Rodríguez Valda
liso, Alcalde de Melgar de Arriba:

Resulta:
Que con fecha 8 de Julio último puso 

dicho Alcalde en conocimiento del Go
bernador que por vía de precaución, pa
ra evitar que la tranquilidad pública 
se alterase con motivo de una junta ó reu
nión que se intentaba celebrar en casa 
de Don Luis Aiiz'al, vecino del pueblo, 
conocido por sus opiniones avanzadas en 
politica, habia dispuesto el Alcalde de
tener a! dicho Alizal, mandando llevarle 
á la casa que sirve de cárcel en la tarde

de 7 de Julio, y poniéndole en libertad 
al dia siguiente luego que c esaron los

Alcalde y á un pariente suyo con moti
vo de suponer los vecinos lastimados sus

temores de que el orden público se" tur
base:

Que al propio tiempo que comunicó el i 
Alcalde estos hechos al Gobernador, di- . 
rigió otra comunicación al Juzgado de I 
Villalon diciéndo'.e que se hacia público 
alarde en ei puéble de que el Alcalde 
iba á ser procesado por la detención ó 
arresto que había hecho sufrir á D. Luis 
Alizal; y para evitar que el Juzgado fue
se sorprendido con algi na denuncia ine
xacta ó maliciosa, el Alcalde le partici
paba lo ocurrido, añadiéndole que ha
bia ordenado la detención, en uso de sus 
atribuciones gubernativas, para la segu
ridad del orden público, poniéndolo lo
do en conocimiento del Gobernador:

Que el Juzgado reclamó inmediata
mente al Alcalde las diligencias que hu
biese instruido sobre los hechos que die
se lugar á la detención preventiva de D. 
Luis Alazal; mas este contestó que co
mo las diligencias habían sido guberna
tivas, las habia remitido ai Gobernador; 
y habiéndose dirigido á este el Juzgado 
con la misma reclamación, le contestó el 
Gobernador que no estimaba procedente 
acceder á su petición, porque ha- 
biéndo obrado el Alcalde como Auto
ridad administrativa al adoptar medidas 
prudentes de seguridad pública dentro 
de sus aliibuciones y conforme á las 
instrucciones recibidas del Gobierno de 
S. M. con motivo de los sucesos de ho
ja, no cria el Gobernador que los actos 
del Alcalde podían sujetarse á procedi
miento judicial; pues lejos de ser censu
rables, hablan merecido su aprobación 
por el lino y circunspección con que se 
habia conducido:

Que el Juez, de acuerdo con el Pro
motor, instruyó por si diligencias su
marias para averiguar los antecedentes 
de la detención sufrida por Alizal, y re
sultó, según declaraciones de numerosos 
testigos, que no habia existido peligro 
alguno de que se alterase el orden en el 
pueblo; que la reunión de vecinos pro
movida por Alizal tenia por objeto deli
berar sobre el modo de pedir cuentas al

; derechos en cuestiones de interés co
mún, circunstancia que parecía deber 
explicar el empeño que el Alcalde mos
tró para evitar que la reunión se efec
tuase: »

Que el Juzgado, en su consecuencia, 
acordó proceder contra el Alcalde por el 
delito de detención arbitraria; y suscita
do incidente sobre si era ó no necesaria 

I la autorización prévia, quedó resuelto es
te punto en sentido afirmativo por Real 
orden de 14 de Febrero último, expedi- 

j da de conformidad con lo propuesto por 
esta Sección.

Que en virtud de dicha resolución so
licitó el Juzgado la,autorización; y ha- 
biéndo dispuesto el Gobernador oir al 
interesado, este, para defender su con
ducta, instruyó diligencias gubernativas 
en que por medio de información testi- 

I íical se acreditó que por las circunstan- 
¡" cías excepcionales en que se hallaba el 
' país á consecuencia de los sucesos de 

hoja el Alcalde tuvo motivos para temer 
que se. efectuase la reunión sospechosa 
convocada por D. Luis Alizal, cuya da- 

! tención acordó como medida de precau- 
i cion, y obrando con un celo y previsión 
' dignos de elogio:

El Gobernador, aceptando estas ex
plicaciones, y conformándose con el Con- 

: sejo provincial, negó la autorización por 
considerar que el Alcalde obró dentro de. 
sus atribuciones, dando pruebas de celo 
y previsión, interpretando acertadamen
te las disposiciones del Gobierno de Su 
Magostad, y mereciendo que sus actos 
fuesen aprobados atendidas las circuslan- 
cias extraordinarias de la época en que 

; tuvieron lugar:
Considerando que si bien son nefica- 

ces los medios empleados por el Alcal
de para su defensa porque no son admi
sibles en esta clase de expedientes las 
informaciones gubernativas practicadas 
con fecha posterior á la,en que se soli
citare la autorización para procesar y 
con el fin de desvirtuar los cargos que 
aparezcan en el sumario judicial, como 
quiera que aparece que el Gobérna- 

i



dor, luego que supo desde el principio por 
el mismo Alcalde la disposición que este 
adoptó respecto á D. Luis Alizal, aprobó 
su manera de proceder [ articipándolo 
así al Juzgado, por cuyo solo hecho de
be entenderse que el Gobernador asumió 
la responsabilidad que pudiese alcanzar 
en el caso presente al Alcalde de Melgar 
de Arriba;

Ta Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador de Valla- 
dolid, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. 1). G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Junio de 1862.—Posada Herrera. = 
Sr. Gobernador de la provincia de Va- 
lladolid.

(Gaceta núm. 197.)

CONSEJO DE ESTADO:

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Cuenca, y á 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En los autos que ante el Consejo de 
Estado penden por recurso de revisión 
interpuesto á nombre de I). José Gri- 
maldo Centenero, vecino de la villa de. 
Vellisca, en la provincia de Cuenca, por 
el Licenciado D. José del Valle y Campo 
contra mi Real decreto de 51 de Mayo 
del año próximo pasado, expedido como 
resolución final en el pleito seguido en 
grado de apelación entre el expresado 
Centenero y el Ayuntamiento de Vellisca, 
representado por mi Fiscal, sobre apro
vechamiento de los pastos de la sierra 
en término de dicho pueblo.

Visto:
Visto el citado Real decreto de 51 de 

Mayo, que publicada en la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en 27 
de Junio fué notificado al Licenciado 
D. José del Valle y Campo el 20 de 
Julio siguiente, por el cual:

Considerando que el derecho que el 
apelante había pretendido hacer valer en 
estos autos era el de exigir que se ar
rendasen en pública subasta los pastos de 
la sierra que eran de aprovechamiento 
común:

Considerando que semejante derecho 
no existia, porque ningún vecino par
ticular de un pueblo tenia el de reclamar 
que se privase temporalmente á sus con
vecinos del uso de un aprovechamiento 
de esta clase por medio de un arriendo:

Y considerando por ello que la pro
videncia del Gobernador de Cuenca, 
objeto de la demanda del apelante, no 
pudo lastimar un derecho de que este 
notoriamente carecía; siendo por lo tanto 
la cuestión en ella planteada entera 

mente ajena de la jurisdicción conten • 
cioso administrativa, se declaró incom
petente á la referida jurisdicción, y nulo 
en su consecuencia todo lo actuado en 
primera instancia:

Visto el recurso de revisión que con
tra el expresado mi Real decreto presentó 
en 18 de Setiembre último el Licenciado 
Valle y Campo fundándose en que la 
resolución final contenida en él, ha re
caído sobre cosa no pedida, y omitido 
proveer sobre los capítulos dé la deman
da; y creyéndose en el caso delart. 228 
del reglamento de 50 de Diciembre de 
1846, -mandado observar por la ley or
gánica del Consejo de Estado, pide que 
admitiendo el recurso como procedente 
se rescinda la sentencia impugnada, y 
provea sobre el fondo de la cuestión 
controvertida en la forma que Grimaldo 
Centenero tiene solicitado en la demanda 
de expresión de agravios:

Vista la contestación de mi Fiscal 
oponiéndose á la admisión del recurso, 
por cuanto los párrafos segundo y ter
cero del citado art. 228 del reglamento 
en que se funda el recurrente se refieren 
al caso en que la definitiva haya versado 
sobre el fondo del litigio, y no cuando 
se declara la ¡incompetencia de la juris
dicción conlenciosoadministrativa, causa 
legal que dicho reglamento no enumera 
ni podía enumerar entre las que dan lu
gar á la revisión:

Considerando que los artículos del re
glamento en que se funda el recurso se 
refieren al caso en que, entrando el 
Consejo en el examen de las cuestiones 
que han sido objeto del pílelo, decide so
bre cosas no pedidas ó deja de hacerlo 
s ibre las que lo están; pero no pueden 
leferirse al caso en que, absteniéndose 
de dicho exáraen, declara incompetente 
de jurisdicción contencioso-adminislra- 
tiva para conocer del asunto; porque 
esta cuestión, que es de orden público, 
no puede quedar sujeta á la voluntad de 
las partes, como lo quedará si solo pu
diera hacerse declaración sobre ella 
cuando lo hubiesen pedido;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, consti
tuido en Sala de lo Contencioso, en se
sión á que asistieron D. Javier de Istu- 
riz, Presidente; D. Domingo Ruiz de la 
Vega, D. Facundo Infante, D. Joaquín 
JoséCasaus, I). Franciseo lames Hevia, 
Don JoséCaveda, D. Antonio Caballero, 
Don Manuel de Sierra y Moya, I). Fran
cisco de Luxán, I). José Antonio Ola- 
ñela, Don Antonio Escudero, Don Luís 
Mayans, D. Florencio Rodríguez Vaa- 
monde, el Conde de Torre-Marin, Don 
Manuel Guillamas, 1). Modesto Lafuenle, 
Don Fernando Calderón Collanles, Don 
Juan de Lorenzana, I). Juan José Mar
tínez, I). Francisco González del Corral, 
Don Manuel Sánchez Silva, Don Juan 
Chinchilla, 1). Santiago Otero y Velaz- 
quez y D. José del Villar y Salcedo,

Vengo en desestimar el recurso de 
revisión interpuesto por D. José Gri
maldo Centenero contra mi Real decrelo- 
sentencia de 51 de Mayo ael año próxi
mo pasado.

Dado en Palacio á ocho de Junio de 

mil ochocientos sesenta y dos.=Eslá 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘DoimelE»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, constituido en Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserle en la Gaceta de que 
certifico.

Madrid 50 de Junio de 1862.—Juan 
Sunyé.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en primera y única 
instancia entre partes, de la una Don 
Manuel Traseira y Fernandez, Escribano 
que fué de Lugo, y en su nombre el 
Licenciado 1). Cristóbal Urrea, deman
dante; y de la otra la Administración 
general del Estado, demandada, y re
presentada por mi Fiscal, sobre revo
cación de la Real orden expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justia en 1,° de 
Diciembre de 1858, por la que se dis
puso que Traseira cesase en el ejercicio 
de dicha Escribanía.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que el expresado I). Manuel Traseira 

y Fernandez, Escribano propietario de 
una numeraria de la ciudad de Lugo, y 
Don Angel Ducas, también Escribano 
numerario con asignación á las Alcaldías 
de Rubiana y Carballeda, en el partido 
judicial de Valdeorras, provincia de Oren
se, otorgaron escritura pública en dicha 
ciudad, que pasó ante el testimonio del 
propio Traseira á 50 de Setiembre de 
1858, por la cual vendió este la citada 
Escribanía á D. Angel Ducas, siendo 
pacto y condición que, aunque llegase á 
obtener Ducas titulo de ejercicio de la 
expresada Escribanía, no pudiese en 
manera alguna incautarse de olla mien
tras Traseira viviese, pues hasta su fa
llecimiento le quedaba reservado ef de
recho de actuar en la miseá.

Que con testimonio de este documen- 
¡ lo y de varias certificaciones relativas á 
! comprobar su buena conducta, y los 
| cortos productos de la Escribanía de Val- 
. deorras, recurr.ó D. Angel Ducas al Mi- 
: nisterio de Gracia y Justicia en 9 de 

Noviembre del mismo año en solicitud 
de que se le agraciase con una Escri
banía que dijo hallarse vacante en el Juz
gado de primera instancia de Lugo, pues 
en tal caso estaba pronto á renunciar en 
favor del Estado la propiedad que había 
adquirido en la de Traseira en los mis
mos términos que. le fué trasferida, pu- 

diendo disponer el Estado asimismo de 
la numeraria que poseía en Valdeorras:

Que en su vista se expidió Real or
den por dicho Ministerio en l.° de Di
ciembre del mismo año, por la cual se 
dispuso, entre otros particulares, que 
resultando haber vendido D. Manuel Tra
seira á D. Angel Ducas la propiedad de 
la Escribanía que este ofreció renunciar, 
según aparecía en la escritura que acom
pañaba, debía cesar aquel en el ejerci
cio de su oficio, puesto que ya no le 
poseía:

Que enterado D. Manuel Traseira de 
la precedente resolución por notificación 
que en cumplimiento de la misma le fuó 
hecha por el Juzgado de primera instan
cia de Lugo, recurrió nuevamente á mi 
Gobierno con instancia de 19 de Febrero 
de 1859, que reprodujo en 5 de Junio 
siguiente pidiendo que se dejara sin 
efecto la expresada Real orden y man
dase que continuara en el ejercicio de su 
.Escribanía; y pasado el expediente á 
informe do la Sección de Gracia y Justi
cia del Consejo de Estada, fué esta de 
opinión de que los términos en que se 
hallaba concebida dicha Real orden la 
daban el carácter de resolución final, y 
la hacían únicamente revocable por la 
via conteocioso-administrativa:

Vista la Real orden de 19 de Abril 
de 1860, por la que de conformidad con 

1 dicho dictamen se mandó á Traseira 
i que acudiese á la via conlencioso-admi- 
' nistrati va si lo estimase conveniente al 

derecho de (pie se creía asistido:
Vista la demanda contenciosa que en 

i su consecuencia ha interpuesto ante el 
i Consejo de Estado D. Manuel Traseira 
; y Fernandez por medio de su represen- 
i tante el Licenciado D. Cristóbal Urrea 
. en 7 de Mayo siguiente contra laexpre- 
I sada Real orden de l.° de Diciembre de 
i 1858, en la que pide su revocación, v 
! que se llevo á efecto el contrato en ios 
' términos acordados, declarando que Don 
i Angel Ducas no tiene derecho á entrar 
• en el oficio de la Escribanía mencionada 
' hasta el fallecimiento de Traseira, y 

podiendo excusarle en sus enfermedades:
Visto el escrito de contestación de mi 

; Fiscal con la pretensión de que se con
firme la Real orden reclamada:

Considerando que la venta de su Es- 
; cribanía hecha por I). Manuel Traseira 
! en favor de I). Angel Ducas fué con la
■ condición de que no se entendía despren- 
i dido del uso y ejercicio de ella hasta su 
¡ fallecimiento:
I Considerando, por lo mismo, que no 

habiendo trasmitido su propiedad en 
cuanto al ejercicio mientras viviese, no 
puede privársele del uso expresamente 
reservado en el contrato:

■ Considerando, por lo respectivo á la 
I pretensión de Traseira para que se lleve

á efecto dicho* contrato con D. Angel 
Ducas, y que este le excuse en sus en
fermedades, que dicha pretensión encier
ra cuestiones de derecho civil unas, que 
no son de la competencia de la Admi
nistración , ó puramente gubernativas 
otras, para cuya resolución no es com
petente el Consejo;

I Conformándome con lo consultado por 



la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
Don Facundo Infante, D. Joaquín José 
Casans, I). Manuel de Sierra y Moya, 
Don José Antonio Olañeta, D. Antonio 
Escudero, D Luis Mayans, D. Fernan
do Calderón Collanles y I). José del Vi
llar y Salcedo,

Vengo en madar se alce á D. Manuel 
Traseira la suspensión del ejercicio de 
su Escribanía, llevada á cabo por con
secuencia de la Real orden de 1,° de 
Diciembre de 1858, quedándole expe
dito el uso de su derecho en cuanto á lo 
demas que pretende para que acuda 
donde y como proceda.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do 0‘Donnell.»

Publicación.—-Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma 
á las parles, y se inserte en la Gacela 
de que certifico.

Madrid 21 de Junio de 1,862.=.hián 
Sunyé.

(■Gaceta núm. 198.)

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5.*

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente instruido sobre 
si es ó no necesaria la autorización del 
Gobernador de la provincia de Córdoba 
al Juez de primera instancia de Lucena 
para procesar á Francisco Maleo Jimé
nez, guarda rural de dicho punto, ha 
consultado lo siguiente:

Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Córdoba ha considerado 
necesaria la autorización prévia para 
procesar á Francisco Maleo Jiménez, 
guarda rural de la municipalidad de 
Lucena, contra la opinión del Juzgado 
de primera instancia de la misma 
ciudad:

Resulta:
Que al anochecer del 28 de Setiembre 

último se hallaba de servicio el referido 
guarda en las tapias de una huerta con
tigua á las últimas casas de la población; 
y regresando á este tiempo del Campo 
Juan Antonio Blazquez, guarda particu
lar, contra quien tenia resentimientos 
anteriores el municipal, diéi'onseel quien 
vive, y al conocerse ámbos y encontrar
se casi frente á frente", el Blazquez que 
venia desarmado, echó mano á la esco
peta de otro hombre que le acompaña
ba; mas no queriendo este soltar el ar
ma, pugnó el Blazquez por arrancársela, 
y en estos esfuerzos rodó por un ribazo 

inmediato, en cuyo momento el guarda 
municipal Mateo Jiménez disparó su es
copeta contra el caído, y viendo que había 
errado el tiro, gritó á otro guarda que 
estaba mas lejos, excitándole á que lirá- 
ra también contra el Blazquez, que huía 
pidiendo socorro, aunque completamente 
ileso:

Que instruidas diligencias, resultó 
comprobado el hecho en los términos ex
puestos, asi como la circunstancia de 
existir grande enemistad anterior entre 
el guarda municipal Jiménez y el parti
cular Blazquez, hasta el punto de-estar 
á la sazón procesado el último á conse
cuencia de lesiones que en riña habia 
causado al primero:

Que terminado el sumario y formula
da la acusación fiscal, pidió el procesado 
la nulidad de las actuaciones por no ha
berse obtenido la prévia autorización del 
Gobernador, cuya formalidad debia cum
plirse ante todo por tratarse de un de
pendiente de la Administración, que en 
el hecho de que se le hacia cargo habia 
ejercido sus funciones públicas:

Que el Juzgado, de acuerdo con el 
Promotor fiscal, desestimó la pretensión 
atendiendo á que ni el guarda municipal 
nombrado y retribuido por el Ayunta
miento es verdadero empleado dependi
ente del Gobernador de la provincia, ni 
aunque lo fuese, habia delinquido en el 
ejercicio de sus funciones como tal guar
da: sin embargo, para evitar perjuicio á 
la administración de justicia y por defe
rencia al Gobernador, dispuso el Juez, 
siguiendo las indicaciohes del Promotor, 
que se diese á aquella Autoridad, cono
cimiento del proceso:

Que en su consecuncia el Gobernador, 
de conformidad con el Consejo provin
cial, requirió al Juez para que le pidie
se la autoriz cion competente por tratar
se de un dependiente municipal qué de
linquió estando de servicio, y por lo tan
to en el ejercicio de sus funciones:

Que el Juzgado sostuvo su providencia 
anterior; y consultada con la Audiencia 
de Sevilla, fué confirmada en todas sus 
parles, declarando innecesaria la autori
zación:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 
27 de Marzo de 1850, según el cual el 
Juez puede proceder libremente contra 
los empleados dependientes de la Admi
nistración cuando el hecho que motiva el 
proceso no fuere relativo al ejercicio de 
funciones administrativas:

Considerando que el hecho imputado 
al guarda municipal de Lucena Mateo Ji
ménez no tiene relación alguna con el 
ejercicio de sus funciones como tal guar
da, porque las circunstancias con que 
aparece haber disparado su escopeta con
tra Juan Antonio Blazquez y los antece
dentes de animadversión y enemistad de
clarada que, según el expediente, existí
an entre ambos, son fundamentos sufi
cientes para poder estimar que el presun
to culpable obró por móviles ajenos al 
cumplimiento de sus deberes como guar
da municipal, la Sección opina que es 
innecesaria la autorización á que este ex
pediente se refiere.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina

(Q. D. G.} resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su ¡ 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios i 
guarde á V. E. muchos años. Madrid ¡ 
28 de Junio de 1862.—José de Posada ¡ 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provin- i 
eia de Córdoba.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. E. al Juez de primera 
instancia de Navalcarnero para procesar 
á D. Sabas Martin, Alcalde de Talaman- 
ca, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente. en que el Gobernador de la pro
vincia de Madrid ha negado al Juez de 
primera instancia de Colmenar Viejo la 
autorización que. solicitó para'procesar á ; 
D. Sabas Martin, Alcalde de Talamanca:

Resulta que contra el Alcalde que se 
menciona se formulan dos cargos distin
tos, á saber: exacción de varias mullas i 
en metálico impuestas por daños causados 
por animales en pastos y sembrados de 
dominio particular, y omisión en per
seguir y castigar gubernativamente ó en 
juicio verbal daños de "la misma clase, á 
pesar de haber sido oportunamente 
denunciados:

Que instruidas diligencias, y apare
ciendo comprobados ámbos cargos, e* 
Juzgado, de acuerdo con el Promotor fis
cal, pidió la correspondiente autoriza- 
c;on para procesar al Alcalde, con arre
glo á los artículos 519 y 271 del Códi
go, de cuya infracción aparecía respon
sable:

Que el Gobernador, despues de oir al 
interesado, quien se limitó á rechazar la 
denuncia como falsa, concedió la autori
zación en cuanto al primer extremo, re- ; 
lalivo á la exacción de multas en metáli
co, y la negó en cuanto al segundo, ó sea 
la omisión rJaliva á haber dejado sin 
correctivo ciertos daños de ganados que 
le fueron denunciados, fundando el Go
bernador su negativa, de conformidad 
con el Consejo provincial, en que como 
la omisión imputada al Alcalde se refie
re á fallas cuya corrección es potestati
va en el mismo aplicar gubernativamen
te, ó en juicio, según el Real decreto de 
18 de Mayo de 1853, no hay fundamen
to para calificar de verdadero delito el 
hecho de que se trata, pues teniendo e* 
Alcalde atribuciones gubernativas para 
castigar los daños de ganados, é impo
ner multas según el art. 75 déla ley de 
Ayuntamientos, la omisión que se haya 
cometido en esta materia debe ser cor
regida por el superior gerárquico, á 
quien loca exigir la responsabilidad, 
cuando sus inferiores, en ios casos en

I que pueden castigar gubernativamente, 
son omisos en corregir las fallas de po
licía rural que le son denunciadas:

Vistos los articulos 74 y 75 de la ley 
de 8 de Enero de 1845, según los cua
les corresponde al Alcalde cuidar de lo
do lo relativo á policía urbana y rural, 
é imponer gubernativamente multas, en 
los casos y con las limitaciones que allí 
se expresan:

Vistas las disposiciones 1.1 y 2.* del 
Real decreto de 18 de Mayo 1855, que 
autorizan al Alcalde para castigar gu
bernativamente las faltas que. no fuesen 
penales con arrestos

Vistos los articulos 487, 488, 495,496 
y 497 del Código pena!, que califican "de 
faltas penables con multas las intrusiones

’ de ganados en terrenos ajenos:
Visto el art. 271 del mismo Código 

relativo al empleado que maliciosamen
te dejare de promover la persecución y 
castigo de los delincuentes:

Considerando que la emisión de que 
se acusa en este expediente al Alcalde 
de Talamanca, y en cuyo concepto se pi
de la autorización para procesarle, se re
fiere á la persecución y castigo de fallas 
que por su índole y naturaleza son pena
bles con mullas solamente, y por lo tal
lo no es aplicable al Alcalde de que se 
trata el art. 271 del Código, toda vez 
que siendo potestativo en dicha Autori
dad proceder gubernativamente, la omi
sión en que pudiere haber incurrido, os 
susceptible de corrección por parle de 
su superior gerárquico en el orden ad
ministrativo;

La Sección opina que debo confirmar
se la negativa del Gobernador do la pro
vincia de Madrid.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1862.r=José de 
Posada Herrera.
Sr. Gobernador dejesla provincia.

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo 
de Estado en primera y única instancia 
entre parles, de la una Don Ignacio Pé
rez, vecino de Orense, y en su nombre el 
Licenciado I). José de llano Bustillo y 
Perez, demandante, y de la otra mi Fis
cal. en representación de la Administra
ción general del Estado', demandada, so
bre pago de un premio de la lotería pri
mitiva.

Visto:
Visto el expediento gubernativo, del 

cual resulta:
Que D. Ignacio Perez habia jugado en 

la Administración de Loterías de Oren
se y exb acción que debia celebrarse, el 

¡ 28 de Junio de 1858 los números 7,17 
y 77, recibiendo el pagaré folio 190 

| correspondiente á esta jugada, en el que 
¡ el número 7 aparecía ser un 1:

Que en la lista impresa de números y 
■ doncellas publicada para dicha extrac- 

cion correspondía al núm. í el nombre 
l de Ana Plonieeras de Manuel, v al nú



mero 7 el de Canuta Plasbo de Caye
tano:

Que celebrada la referida extracción, 
salieron premiados los números 1, 17 y 
77 y en su virtud reclamó Perez el abo - 
no del terno con que creyó ¡premiado id 
expresado pagaré:

Que la Administración de Loterías de 
Orense se opuso á ello, fundada en que 
no Labia obtenido más ganancia que la 
del ambo, que lo componían los riúme- 

. pago de ganancias los números que en 
! este apareciesen:

; Considerando que no está falsificado 
el núm. I, primer estrado del pagaré 
sobre que versa el pleito, como resulta 
de la declaración del perito que le reco
noció, nombrado por la Administración 
á este fin:

Considerando que el nombre unido á 
dicho primer extracto del mencionado 
pagaré es el de Canuta Plasbo, ci.rres-

vista de una consulta del Comisionado 
principal de Ventas de Zaragoza, y te
niendo presente este Centro directivo la 
que motivó la Real orden de 6 de No
viembre de 1835, ha resuelto en mtere- 

1 ses del Estado y como garantía para lo
dos del mejor aciertoé imparcialidad, que 
los Gobernadores de provincia á propues
ta de los Administradores y Comisiona
dos principales del ramo, sean los que 
nombren los peritos que midan y clasiíi-

ros 17 v 77, pues para que fuera la del 
temo seria preciso que al número que 
aparecía un 1 le acompañase e' nombre 
de Ana Plonicefas en vez de Canuta | 
Plasbo, que era del núm. 7 y el mismo 
que el interesado Labia jugado, con cu
yo parecer se conformó el Gobernador 
de la provincia:

Que habiendo recurrido el interesado 
á la Dirección general del ramo, se man
dó por esta que para averiguar si hubo 
alguna alteración en dicho número fuese 
reconocido por un perito el pagaré; y asi ¡

pendiente en la extracción de que se 
trata al núm. 7, y no al núm. 1, que 
era el de Ana ¡'loniceras, según las lis
tas impresas que se envió á la Adminis
tración de Orense al principio de dicha 
extracción, como siempre se hacia:

Considerando que los mismos nombres 
tienen respectivamente los números 1 y 
7 de los cuatro pagarés de la misma ex
tracción, traídos á los autos, lo cual 
prueba que en el pagaré en cuestión no 

quen los terrenos cuya excepción hayan 
solicitado ó soliciten los Ayuntamientos, 
con arpegio á las leyes de l.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1850, sin per
juicio de que estos puedan elegir por su 
parte otros peritos que concurran y au
toricen en su caso las operaciones; de
biendo satisfacerse los honorarios de to 
dos por los mismos municipios recla
mantes conforme á lo prevenido en la 
citada Real orden, y bajo los tipos seña-

hubo al imprimirle una verdadera equi- lados en fa tarifa que rige para la tasación 
vocación de número, sino una trasforma de Bienes Nacionales, ejecutándose el pa-

praclicado resultó que este se hallaba 
y sin alteración en el número pri

mero y nombre de Canuta Plasbo:
Que según informe del Jefe de opera

ciones mecánicas de la Dirección, todas 
las piezas que componían los números y ¡ 
nombres que les correspondían y se em- j 
picaban para la impresión de las jugadas 
estaban unidas y soldadas, formando un ¡ 
solo tipo; y por lo tanto que el primer ! 
extracto del pagaré citado no podia me- I 
nos de considerarse un 7 bueno |y per- ¡ 
feclo, ya porque la parle que aparecía j 
impresa difetia algún tanto délos earác- i 
teres correspondientes al número que se 
quería suponer, ya también porque el 
nombre de Canuta Plasbo á que iba uni
do era el correspondienlé al núm. 7. de
sestimándole en su virtud por la Direc
ción la reclamación del interesado en 6 
de Marzo de 1859:

Vista la nueva instancia de D. Igna
cio Perez, reproduciendo sus reclama
ciones ante el Ministerio de Hacienda en 
13 de Abril del propio año, y la Real 
orden de 20 de Julio siguiente, por la 
que, de conformidad con lo informado 
por la Direccicn y Asesoría general de 
dicho Ministerio, se declaró que no ha
bía lugar á lo pretendido por el recur
rente, mandando qua solo se le abonase 
el importe del ambo que le cupo en 
snerle en la referida extracción:

Vista la demanda presentada por el I 
interesado contra esta resolución ante el i 
Consejo de Estado en 12 de Diciembre 
del propio año y formalizada en su nom
bre por el Licenciado D. José de Hano ! 
Bastillo y Perez en 12 de Julio de 1860, 
con la pretensión de que dejando sin 
efecto dicha Real orden le sean abona - 
dos los 4.292 rs. del terno que reclama:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal, en el que pide que se absuelva á 
la Administración de la demarida, con
firmando la Real orden que por ella se 
impugna:

Visto el art. 21 de la instrucción ge
nere! de Loterías de 19 de Junio de 
1852,.según el cual, habiendo equivo
cación en un pagaré, hacían fé para el

cion del num. 7 de la jugada, debida á 
aigun defecto de estampación:

Considerando en comprobación de ello : 
que el núm. 1 del pagaré en cuestión no 
tiene la dirección rigorosamente perpen- , 
dicular que presenta en los cuatro paga
rés citados, sino la dirección oblicua que ■ 
en ellos se observa en el núm. 7.

Considerando por lodo lo dicho que no 
es aplicable á este litigio al mencionado 
art. 21 de la instrucción del ramo, uni- | 
co fundamento de la demanda, porque ; 
se contrae al caso de equivocación, que 
no se padeció en el pagare de que se 
trata;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de ; 
Estado en sesión á que asistieron Don ¡ 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
1). Joaquín José Casaus, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Antonio Escudero, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. 
Modesto Lafuenle, D. Fernando Calde
rón Cufiantes, D. Santiago Otero y Ve- 
lazquez y 1). José del Villar y Salcedo, ¡

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda de estos autos, yen 
confirmar la Real orden reclamada.

Dado en Palacio á trece de Junio de ! 
mil ochocientos sesenta y dos.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol- I 
do 0‘Donnell.

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Es ado, ha : 
liándose celebrando audiencia pública la I 
Sala de le Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución fu al en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gacela deque 
certifico.

Madrid 21 de Junio de 1862.—Juan , 
Sunyé. ,

Anuncios Oficíales.

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado con fecha 19 de 
Julio último, me dice lo que sigue:—En

go á los 10 diasi cuando mas larde, ve
rificadas aquellas, previa presentación de 
certificados que las acrediten, al pié de 
las cuales se consignará el importe de los 
devengados por cada uno.—La Direc
ción cree excusado encarecer á V. S. la 
necesidad y conveniencia de que los 
nombramientos de que se trata, recaigan 
siempre en sugetos que por su reconoci
da aptitud y moralidad, ofrezcan las ma
yores garantías en el desempeño de su 
importe v delicado cometido. =Lo que 
comunica á V. S. para su inteligencia, 
la de esas oficinas y corporaciones muni
cipales y demas fines consiguientes á su 
mas exacto cumplimiento, sirviéndose 
acusar el recibo.

Lo que he acordado publicar en el 
Boletín oficial, para el debido conoci
miento.

Burgos 20 de Setiembre de 1862.-— 
El Gobérdador, Francisco de Olazu.

SECCION DE FOMENTO.

Don Francisco de Olazu, Gobernador de 
esta provincia,
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Francisco Bohigas 
vecino de esta ciudad, en el día dos de| 
mes de la fecha, un escrito para regis
trar una mina de carbón de piedra, con 
el nombre de Esperanza, en terreno rea
lengo, término del pueblo de S. Adrián 
de Juarros, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado los Cerradillos, lindante por Sa
liente altura de Resaluenga, por Medio
día Fuente Enejas la encímela, por Po
niente alto de la Ranela, y por N. moli
no de San Vicente, con las mismas di
mensiones ni mas ni menos que la que 
ocupaba la mina anterior Esperanza: de
signando las cuatro pertenencias que so
licita en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el en que so verifi
có la labor legal, punto ya expresado, á 
los 218.° se colocará á los 275 metros 
84/100 la 1.a estaca, á los 155 metros 
74/100 á los 175.° se fijará la 2.a, de 
esta 2.* á 5.* 85.° 250 metros 77/100, 

de 5.a á 4.a 55e.° 501 metros 54/100, 
de 4.a á 5.a 250 metros 77/100, de 7.a 
á 5.a 555.° 501 metros 54/100, de 7.a 
á 8.a 85.° 250 metros 77/100, de 8.a á
9. a 555.° 501 metros 51/100, de 9.a á 
5.a 265.° 250 metros 77/100, de 9.a á
10. a 555." 501 metros54/Í00, de 10.a 
á 4.a 265 0 250 metros 77/00. Desde la 
10.a estaca se dirigirán tres visuales, una 
con 56." á la casa del monte de Gamo
nal, otra á los 555." á la torre de Santo- 
venia, y otra en 522." á la torre de Ga- 
larde: linda por S. con la mina Esme
ralda, E. Confitera é Infanta.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este día, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique eo 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que s¡ 
alguna persona tiene que oponerse lo ha
ga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de 60 dias, en in
teligencia que trascurridos, según el ar
ticulo 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 18 de Setiembre de 1862.= 
El Gobernador, Francisco de Olazu.

Administración [principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Terminadas las operaciones de la dis
tribución del fondo de premios del subsi
dio industrial y de comercio, correspon
diente a! año próximo pasado de 1861, 
pueden presentarse lOs Alcaldes de la 
provincia á percibir el 1 por 100 que á 
cada uno respectivamente le pertenece, 
ó nombrar apoderado al efecto, prévia 
autorización, con la firma de los Alcal
des actuales y sello del Ayuntamiento.

Burgos 22 de Setiembre de 1862.= 
Manuel González Granda.

Anuncios Particulares.

Se enajenan cinco novillos de presen
cia gallarda, para dar una buena corrida. 
El que quiera adquirirlos, podrá tratar 
en ajuste con D. Sabas García, Alcalde 
de Lerma.

En la noche del 19 del actual desapa
reció de Santa Cruz de Juarros una ye
gua con su cria, de las señas siguientes: 
diez años de edad, pelo castaño claro, 
calzada del pié izduierdo y bebe en blan
co; la cria es un -macho mular, alzada 
seis y media cuartas, pelo castaño.

Santa Cruz de Juarros 21 de Setiem
bre de 1862.

La persona que haya perdido un po
llino parlo, cerrado, entero y rozado por 
el lomo, puede dirigirse al pueblo de Vi- 
llalvilla junto á Burgos, y casa de Ale
jandro Vicario, vecino del mismo, quien 
le entregará abonándole la custodia y 
manutención.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputai ion á cargo de Jiménez.


